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M A N C O M U N I D A D E S   M U N I C I P A L E S

Mancomunidad l'Horta Nord

2025/07682 Anuncio de la Mancomunidad l'Horta Nord sobre la modificación de la
aprobación de las bases de la convocatoria de técnico/a de juventud.

ANUNCIO
En el "Boletín Oficial de la Provincia" número 92, de 16 de mayo de 2025,

fueron publicadas las bases reguladoras del proceso selectivo para cubrir en
propiedad una plaza de técnico de juventud, de naturaleza funcionarial, Escala de
Administración Especial, subescala técnica, Grupo/Subgrupo A2, incluida en la oferta
de empleo público de 2024.

Dichas bases han sido rectificadas en la siguiente forma, de conformidad
con el Decreto núm. 307, de fecha 24 de junio de 2025, del presidente de la
mancomunidad, en la siguiente forma:

Base tercera apartado d) donde dice: 

"Estar en posesión de título Universitario de Grado o Diplomatura en
Educación Social, Trabajadora Social, Sociología, Psicología o Magisterio o bien
cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes de participación. La equivalencia u homologación de
títulos deberá acreditarse mediante certificación expedida por la Administración
competente."

Debe decir: "Estar en posesión de título universitario en Educación Social,
Trabajadora Social, Sociología, Psicología, Pedagogía, Ciencias Políticas o Magisterio.

También será válida cualquier otra titulación universitaria de grado siempre
que la persona cuente con alguna de las siguientes titulaciones:

- Master o postgrados que aborden total o sectorialmente políticas de
juventud y sus metodologías.
- Técnico superior de Animación Sociocultural.
- Técnico superior de Animación Sociocultural turística.
- Director/a de Actividades de Tiempo Libre o equivalente."

El resto de las bases aprobadas para la provisión de una plaza de técnico de
juventud de esta mancomunidad permanecen inalterables.

La Pobla de Farnals, 25 de junio de 2025.—El presidente, Francisco Alberto
López López.
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